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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: “Transporte escolar de la Dirección del Área 
Territorial Madrid-Oeste (Código: Madrid-Oeste PLURIANUAL-19).” 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 37, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las 
necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe 
de las prestaciones objeto del contrato de referencia: 
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación  y el artículo 2 de la Orden de la 
Consejería de Educación 3793/2005, de 21 de julio (BOCM del 3 de agosto), por 
la que se regula el servicio de transporte escolar en los centros docentes públicos 
de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, la Dirección General 
de Infraestructuras y Servicios promueve el expediente de contratación 
denominado “Transporte escolar de la Dirección del Área Territorial Madrid-Oeste 
(Código: Madrid-Oeste Plurianual-19)”, cuyo importe total asciende a: 
 

• Presupuesto sin I.V.A.:                9.066.167,65 euros 
• 10% I.V.A.:                                    906.616,76 euros 
• Presupuesto con 10% I.V.A.:        9.972.784,41 euros 

 
 
Para garantizar la escolarización obligatoria, es necesario contratar para los 
próximos cursos 2019-2020, 2020-2021 y 2021-2022, un total de 83 rutas para 
transportar a 3.154 alumnos escolarizados en centros docentes públicos no 
universitarios, pertenecientes a la Consejería de Educación e Investigación de la 
Comunidad de Madrid y adscritos a la demarcación territorial de Madrid-Oeste. 
 
Para ejecutar este contrato, esta Consejería no cuenta ni con la flota de 
autobuses ni con la plantilla de conductores que se precisaría para ello, debiendo 
recurrirse a la gestión indirecta mediante la contratación de las correspondientes 
rutas de transporte escolar con empresas del sector. 
 

Madrid, 20 de febrero de 2019 
 

La Jefa de Área de Programación y 
Gestión Económico-Administrativa 

 
 
 
 

Eugenia Enrique Fernández-Medina 
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